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Ministerio ilel Ejército 
DECRETO de 13 de Febrero de 1953 

por el que se modifica el art ículo 4-10 
del Réglamento provisional para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito. 
El vigente Reglamento proTisioaal 

para el Reclutamiento y R emplazo 
del Ejército prevé y sanciona ei caso 
de dueños directores, garetites o ad
ministradores de empresas o socie 
dades que teniendo contrato coa el 
Estado, Provincia y Municipio , ad
miten a su servicio individuos que 
no se encuentran en las condiciones 
legales correspondientes en re lac ión 
con el servicio mil i tar , así como el 
caso de empresas españo las de nave
gación que den dastino o embarque 
como pasajeros para salir de E s p a ñ a 
a tales individuos, pero nada esta
blece el mencionado Reglamento 
cuando dichas circunstancias con
curren en los individuos personas 
jur ídicas o entidades que no tengan 
relación contractual con el Estado, 
Provincia y Municipio , lo cual evi
dentemente resulta lesivo para los 
intereses del Ejérci to y Va en contra 
de un estricto espír i tu de equidad y 
lusticia. , 

En su vir tud, para subsanar esta 
deficiencia existente en el Reglamea-
to de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, a propuesta del Minis
tro del Ejérci to y previa de l ibe rac ión 
«el consejo de Ministros, 

D i s p o G o : 
Artículo primero.- E l a r t í cu lo cua

trocientos diez del Reglamento pro
visional pata el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérci to q u e d a r á re
dactado en la siguiente forma: 

«Articulo cuatrocientos diez.-Las 
adm^t138 naturales o ju r íd i cas que 

mi tán a su servicio individuos que 
le^af enGuentren en las concliciones 
con H coriresPondientes, en re lac ión 
la mi u T1Cío mil i tar , incurrirán en 
D o r ^ a • ciacttenta a m i l pesetas 
cha 1Qdividao colocado en d i -
\ a i & á ^ a * t a n c i * - sia perjuicio de 

aemas responsabilidades en que 

hayan incurr ido en re lación con lo 
dispuesto en el Código de Justicia 
Mil i tar . Análogamente , las empresas 
españolas de aavegac ión que Ies den 
destino o los embarquen como pa 
sajaros para salir de E s p a ñ a serán 
multados con m i l pesetas la p r i m e r a 
vez y con dos mil. en caso de reinci
dencia, sufriendo la pr is ión subsi
diaria correspondiente las personas 
naturales directamente responsables 
y los directores o gerentes de empre-

j sas o sociedades sancionadas que, 
¡ p o r insolvencia, no puedan hacer 
efectiva la multa impuesta .» 

Art ículo segundo.—Lo dispuesto 
en e l a r t ícu lo anterior e n t r a r á en v i 
gor en ei t é rmino de seis meses á e la 
pub l i cac ión del presente Decreto en 
ei Boletín Oficial del Estado. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a trece á e 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES 840 

Miiera ie Leii 
Don José Si lvar iño González. Inge

niera J@íe del Distrito Minero de 

Hago saber: Que por D. Pedro Cas
t a ñ o Alvarez. vecino de León, se ha 
presentado en esta Jefatura el d í a 
veinticuatro 4^1 mes de Octubre a 
las diez horas y diez minutos, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de cobre y otros, de cuarenta y ocho 
pertenencias, l lamado «Ampl i ac ión 
a Rosario», sito en el paraje del tér
mino de Yeres^ Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez; hace la 
des ignac ión de las citadas cuarenta 
y ocho pertenencias en la forma si
guiente: . 

Se t endrá como rmnto de partida 
la e spadaña de la Iglesia d d pueblo 
de Yetes, y a partir de dicho punto 

se m e d i r á n 100 metros al Oeste y se 
co locará la primera estaca. 

De 1.a a 2.a estaca se m e d i r á a 300 
mis. al Sur; da 2.a a 3.a estaca se me
d i r á n 200 Hits, al Oeste; de 3.a a 4.a 
estaca se m e d i r á a 600 mis. al Sur; 
de 4.a a 5,a estaca se m e d i r á n 600 me
tros ai Este; de 5.a 6.a estaca se me
d i r á n 300 mts. al Norte; de 6." a 7.a es
taca se m e d i r á n 100 mts. al Este; de 
7.a a 8.a eslaca se m e d i r á n 200 metros 
al Norte; de 8.a a 9.a estaca se medi
r á n 100 mts. al Este; de 9,a a 10 esta
ca se m e d i r á n 200 mts al Norte; de 
10 al 11 estaca se m e d i r á n 500 me
tros al Oeste; de 11 a Pp. se m e d i r á n 
200 mis. al Norte; quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias cuya 
inves t igac ión se solicita. 

Presentados ios documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igac ión en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en e1 plazo 
de treinta dias naturales puedan pre
sentar los que se consideren per judi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distr i to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.772-
León , 6 de Diciembre de 1953.— 

J. Si lvar iño. ' 4922 

Don José Si lvar iño González, Inge-

I niero Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. J o a q u í n 

i Blanco García, vecino de La Magda-
1 lena (León), se ha presentado en esta 
1 Jefatura el día veinticinco del mes 
| de Septiembre a las diez horas y c in-
I co minutos, una solicitud de permi 
so de invest igación de c a r b ó n , de 

í ciento treinta y seis pertenencias, 
I l lamado «Jovita» sito en el t é r m i n o 
j de San Andrés de los Puentes y San 
; Pedro Castañero , Ayun tamiea t© de 
1 Torre del Bierzo y Castropodame, 
• hace la des ignac ión de las citadas 
ciento treinta y seis pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t e m a r á como Pp. el centro del 
puente que existe al Sureste de Las 



Bodegas de San André s y que s irvió 
de punto de partida para la mina 
«Angust ias n ú m . 7.906. 

Desde el Pp. al Sur se m e d i r á n 100 
mts. a la estaca 1"; de ésta al Oeste 
se m e d i r á n 100 mts, a la estaca 2.a; 
de ésta al Sur se m e d i r á n 100 mts. a 
la estaca 3.*; de ésta al Oeste se me
d i r á n 100 met rós a la estaca 4.a; de 
ésta al Sur se m e d i r á n 400 mts. a la 
estaca 5.a; de ésta al Oeste se m e d i r á n 
1.300 mts a la estaca 6.a; de ésta al 
Norte se m e d i r á n 200 metros a la es
taca 7.a; de ésta al Oeste se m e d i r á n 
200 mts. a Ja estaca 8.a; de ésta al 
Norte se m e d i r á n 200 mts. a la estaca 
9."; de ésta al Oeste se m e d i r á n 200 
mts. a la estaca 10; de ésta al Norte 
se m e d i r á n 200 mts. a la estaca 11; 
de ésta ai Oeste se m e d i r á n 400 me
tros a la estaca 12; de ésta ai Norte 
se m e d i r á n 200 mts. a la estaca 13; 
de ésta al Oeste se m e d i r á 1.100 me 
tos a la estaca 14; de ésta al Norte, se 
m e d i r á n 500 mts. a la estaca 15; de 
ésta al Este se m e d i r á n 1.400 metros 
a la estaca 16; de ésta al Sur se me
d i r á n 400 mts. a la estaca 17; de ésta 
ai Este se m e d i r á n 100 mts. a la esta 
ca 18; de ésta al Sur se m e d i r á n 100 
mts, a la estaca 19; de ésta al És te se 
m e d i r á n 200 mts. a la estaca 20; de 
ésta al Sur se m e d i r á n 100 mis. a la 
estaca 21; de ésta al Este se m e d i r á n 
200 mts. a la estaca 22; de ésta al Sur 
se m e d i r á n 100 mts, a la estaca 23, 
de ésta al Este se m e d i r á n 100 mts. a 
la estaca 24; de ésta al Sur se medi
r á n 100 mts. a la estaca 25; de ésta al 
Este se m e d i r á n 100 mis. a la estaca 
26; de ésta al Sur se m e d i r á n 300 me
tros a la estaca 27; de esta al Este se 
m e d i r á n 1.000 mis. a la estaca 28; da 
ésta al Norte se m e d i r á n 300 mts. a 
la estaca 29; de ésta al Este se medi-
r á n 100 mts. a la estaca 30; de ésta al 
Norte se m e d i r á n 100 mts. a la estaca 
31; de ésta ai Este, 200 mts. y se ce
r r a r á el pe r íme t ro de las pertenen
cias cuya inves t igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igación, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E i expediente tiene el n ú m . 11.753. 
León, 5 de Diciembre de 1952. — 

E l Ingeniero Jefe, J. S i lvar iño . 4983 

ma de un local sito en la planta baja 
i de este Consistorio, con destino a ia 
I i n s t a l ac ión de las oficinas del Juz-
igado Comarcal, se hace p ú b l i c o d i -
i cho acuerdo, para que por los resi-
| denles en el t é r m i n o munic ipa l , sean 
| formuladas, dentro del plazo de cin
co d ías h á b i l e s las reclamaciones 
que estimen pertinentes contra d i 
cha d e c l a r a c i ó n de urgencia de lea-

1 l ización de las obras indicadas. 
Cislierna, a 11 de Febrero de 1953. 

— E l Alcalde, Arsenio F. Valladares, 
633 

Ayuntamiento de 
Baracaldo 

E l B. O. del Estado del día 15 del 
actual, publ ica la a u t o r i z a c i ó n m i 
nisterial a favor de esta Alca ld ía , 
para celebrar la Rifa Pro-nueva Igle
sia de Cruces -Burceña , combinada 
con el sorteo de la Lote r ía Nacional 
de 25 de Junio p r ó x i m o . 

Baracaldo, 19 de Febrero de 1953, 
E l Alcaide, José -Mar ía Llaneza. 
758 N ú m . 245.-18,15 ptas. 

Junta Comarcal Judicial de. Cistierna 
Aprobado ei presupuesto especial 

para atender a los gastos del Juzga
do Comarcal durante el actual ejer 
cicio de 1953, queda expuesto al pú 
blico en esta Secre tar ía munic ipa l , 
por espacio de quince d ías háb i l e s , a 
fin de que pueda ser examinado y 
presentar reclamaciones contra el 
mismo. 

E l repart imiento girado para nu
t r i r el referido presupuesto, entre los 
Ayuntamientos interesados, es el si
guiente: 

Pesetas 
Cistierna 
C r é m e n e s 
Prado de la Guzpeña 
Puebla de L i l l o 
Renedo de Va lde tué ja r 
Reyero 
Sabero 
V e g a m i á n 

3.101,00 
1.025,00 

426,00 
931,00 
964,00 
327f00 

2.005.00 
771,00 

mili 
Ayuntamiento de 

Cistierna 
Acordada por la Comis ión Muni 

cipal Permanente de este Ayunta
miento, en sesión del día 9 del ac
tual, la dec la rac ión de urgencia para 
la real ización de las obras de refor-

To ta l 9.550,00 
Cistierna, 4 de Febrero de 1953,-

E l Alcalde, A . F , Valladares. 517 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Anuncio de concurso. — Acordado 
por la Comis ión Permanente de este 
Ayuntamiento, se anuncia concurso 
restringido para la p rov i s ión en oro 
piedad de la plaza de Alguacil-Por 
tero, dotada con el haber anual de 
cinco m i l pesetas, dos pagas extra
ordinarias , quinquenios y d e m á s 
derechos que establece el vigente 
Reglamento de Funcionarios de A d 
m i n i s t r a c i ó n Local , 

B A S E S 
1." T e n d r á n derecho a tomar 

parte en este concurso, con arreglo a 

la segunda d ispos ic ión transito,.-
del referido Reglamento, todos l 
que hubieren d e s e m p e ñ a d o esteca 
go con ca rác t e r inter ino, accidental 
o temporero, por m á s de cinco año 
consecutivos, con anterioridad al 
pr imero de Jul io de 1952, sin distin 
c ión de edad. 

2. a E n el plazo de treinta día* 
háb i l e s , siguientes a la publicación 
de este anuncio en ei BOLETÍN OPI. 
CIAI de la provincia, p resen ta ráü su¿ 
instancias los interesados, suscritas 
de su p u ñ o y letra, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, acompañan-
do ios documentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento, 
b) D e c l a r a c i ó n jurada de no ha

llarse incurso en ninguno de ios ca
sos enumerados en el art. 36 y sí-
gu íen les del referido Reglamento. 

c) Certificado de buena conducta 
expedido por la Alca ld ía . 

d) Certificado acreditativo de ca
recer de antecedentes penales. 

e) Certificado m é d i c o de no pa, 
decer enfermedad contagiosa o de
fecto físico que le inhabi l i te para el 
cargo. 

t) Cert i f icación de los servicies 
prestados a este Ayuntamiento. 

3. a E n la fecha que se señale y 
sea notificada a los concursantes, 
s e r án sometidos a una prueba de ap
t i t u d ante un T r i b u n a l municipal, 
que cons i s t i r á en escritura al dicta
do, r e so luc ión de a l g ú n problema de 
a r i t m é t i c a elemental, redacción de 
una not i f icac ión, y contestar a va
rias preguntas que le formule el Tri
bunal relacionadas con el cargo. 

4. a E l T r i b u n a l j u z g a r á los ejerci
cios y c o n c e d e r á la calificación de 
apto, o no apto, haciendo la propues
ta correspondiente dentro del orden 
que establezca para su nombramien
to por la C o r p o r a c i ó n municipal. 

5:a E l nombrado t o m a r á posesión 
del cargo en el plazo de los diez días 
siguientes a su no t i f i cac ión . 

6.a Este cargo l levará aneja la 
ob l igac ión de servir ei de Alguacil 
del Juzgado de Paz de este término 

La Robla, 6 de Febrero de 1953.— 
E l Alcalde, (ilegible). 
567 N ú m . 188.—117,15 ptas. 

ia 

Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
Pr imera Instancia del número uno 
de L e ó n y su partido. J0 
Hago saber: Que en este JuZgf.°o 

se t rami tan autos de ju i c io ejecum 
seguidos a instancia del Procuraos 
Sr. Menéndez Ramos, en nombrv(a-
r e p r e s e n t a c i ó n de D. Gregorio 
teos Gut iér rez , de esta vecinfl<1d¿ 
contra D, Anselmo Suárez G a r c í a . ^ 
la misma localidad, sobre Pa^0jete 
doce m i l seiscientas sesenta y s -JJ, 
pesetas con cinco cén t imos de p 



de Matasiete, de esta ciudad, que l i n 
da: de frente, con dicha calle; dere j 
cha, otra que fué de D. D á m a s o Me-! 
r iño , después de Ensebio Sánchez y 
hoy de Luciano Luben; izquierda, 
otra de D. José García Lorenzana, 
hoy Francisco Nistal, y espalda, casa 
Rectora! de San Mar t ín . Valorada en 
su to ía l idad en setenta y dos m i l dos 
cientas pesetas. 

2. Otras tres cuartas partes proin 
diviso del total de la casa n ú m . 8, de 
la calle de Panaderos, en esta capi 
tai, que l inda: de frente, dicha calle; 
izquierda, casa de D.a Dionisia Pé 
rez; derecha, otra de Saturnino Pé
rez y fondo, otra de Viuda de Angel 
Ba jón , compuesta de planta baja, 
pr incipal , patio y huerta. Valorada 
su totalidad en cincuenta y cinco 
m i ! setecientas cincuenta j cinco pe
setas. 

E l remate se ce lebra rá el día ocho 
del p róx imo mes de A b r i l y hora de 
las doce y media de la m a ñ a n a , ad-
vir t iéndose a los licitadores que.para 
poder tomar parte en él, d e b e r á n 
consignar previamente en la mesa 

_ del Juzgado una cantidad ígaa!, por 
se a los licitadores^que para poder lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
tomar parte en el mismo d e b e r á n valor tipo de tasación; que no se ad-
consignaf, por lo menos, una canti- ¡ m i t i r án posturas-que n© cubran las 
áad igual al diez por ciento efectivo! dos terceras partes de dicho tipo; 
de dicha tasación; que no se a d m i t í - ! que las cargas anteriores y preferen 
rán posturas que no cubran las dos tes al crédi to de los actores, si exis 
terceras partes de la misma; que las t i e r en ,queda rán subsistentes, sin des
cargas anteriores y preferentes al tinarse a su ext inción el precio del 
crédito del actor, q u e d a r á n subsis remate, en tend iéndose que el rema
tantes, sin destinarse a su ext inc ión I tante las acepta s u b r o g á n d o s e en ia 
el precio del remate, y que éste po- \ responsabilidad de las mismas; y que 
drá hacerse a calidad de ceder a un | p o d r á hacerse el remate a calidad de 
tercero. ceder a un tercero. 
• Dado en León, a veinte de Pebre- Dad0 en LeÓ0. a veía te de Febrero 
ro de m i l novecientos cincuenta y ! de m i l novecientos cincuenta y tres 
tres.—Luis Santiago,—El Secretario, 

nal v tres m i l m á s para intereses 
feeaies y costas, en cuyo p r o c e d í 

pnto y Por providencia de esta fe-
^Jia he acordado sacar a púb l i ca su-
hflita por primera vez, t é r m i n o de 
v P i n t é d í a s , sin suplir previamente 
la falta de t í tulos y por el precio en 
¡me pericialmente han sido valora
dos los bienes embargados a referi
do ejecutado y que son los siguien-
tes* 

{ - U n a casa, de planta baja, en 
término de León, al sitio que l laman 
«La Viña», en la calle de Rodera de 
Valdelamora, tiene una superficie 
de 519 metros cuadrados; l inda: de 
frente u Oeste, con dicha calle; de
recha entrando o Sur, con calle par-
ticular de 7,50 metros de anchura; 
izquierda entrando, o Norte, con fin
ca de los herederos de D. Francisco 
(jarcia Millán, y espalda o Este, con 
flaca de D. Antonio García Manza
no. Valorada en vein t idós rail pese
tas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día ocho del próxi 
mo mes de A b r i l en la Sala de A u 
diencia de este Juzgado, y se previa-

Valentín F e r n á n d e z 
865 N ú m . 256 

— Luis Santiago.—El Secretario, Va 
lent ín F e r n á n d e z . 

100,65 ptas. 1866 t . N ú m . 255.-123,75 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del n ú m . 1 de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju i c io ejecutivo, 
promovidos por D. Angel Santos 
González, hoy sus herederos, repre
sentados por el Procurador Sr. Me-
néndez Ramos, contra D. Luis Igle-

Don Luis Santiago Iglesias, Ma^is 
trado. Juez de Primera Instancia 
del n ú m e r o uno de León y su Par
t ido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
| r eca ída en el juicio de que se h a r á 
I mér i to , es del siguiente tenor l i teral i 

«Sentencia .—En León, a veinticin-
sias Hevia, y dos más , sobre recia- co de Noviembre de m i l novecientos 
mación de ciento veinticinco m i l pe-i cincuenta y dos- Vistos por el s eño r 
setas de principal y 10.000 pesetas ¡ D. Luis Santiago Iglesias, Magistra 
más , calculadas para intereses, gas-: do, Juez de Primera Instancia del 
tos y costas, y en ejecución de la n ú m e r o uno de la misma y su parti-
bentencia reca ída en aquél los , a vir-! do, los precedentes autos de juicio 
túd de lo solicitado por lo parte eje-! ordinario declarativo de m e n o r 
cútante , he acordado por resoluc ión i cuant ía , seguidos a instancia de don 
oe hoy saca- a públ ica subasta, por! Leopoldo Pascual de Nava mayor 
primera vez, t é r m i n o de veinte días, i de edad, casado y vecino de Valen-

Icia de Don Juan, representado por 
1 el Procutador D. Santiago Berjon 
I Millán, bajo la di rección del Letrado 

D. José Manuel Sáenz de Miera, con 
i tra D. Fernando Rodríguez Pandie 
¡lia, mavor de edad, casado, indus-

José S á n c h e z Friera, bajo la direc
ción del Letrado D . Francisco Roa 
de la Vega, y contra D. D a m i á n Pas 
cual B a r r e ñ a d a , declarado en rebel
día, sobre tercería de dominio de 
bienes muebles, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta a nombre de D. Leopol
do Pascual de Nava, contra D . Fer
nando Rodr íguez Paudiella y don 
D a m i á n Pascual B a r r e ñ a d a , debo 
declarar y declaro haber lugar a la 
tercería que en la misma se insta, y 
por consiguiente que los bienes 
muebles embargados en el Bar Ba
hía, sito en Valencia de Don Juan, 
por e l ejecutante en el juicio de que 
dimana el presente, son del dominio 
del tercerista, al que debe rán ser en
tregados al alzarse el embargo que 
sobre los mismo pesa y una vez sea 
firme esta resolución. Todo ello sin 
hacer expresa asignación a ninguna 
de las partes de las costas causadas. 
Por la rebeldía del demandado se
ñ o r Pascual B a r r e ñ a d a , c ú m p l a s e lo 
dispuesto en el ar t ículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l . Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo — Luis Santiago. —Rubricado». 

Y a fin de que sirva de notifica
ción a dicho demandado rebelde, 
expido el presente que firmo en 
León, a dos de Febrero de m i l no
vecientos cincuenta y tres.—Luis 
Santiago"—El Secretario, Valent ín 
Fernández . 
559 N ú m . 253-111,65 ptas. 

sin suplir previamente la falta de tí-
mlos y por el precio en que pericial 
mente han sido valoradas, las par t í 
ciones que corresponden a los tres 
oemandados en los inmuebles si
guientes: 

1. Tres cuartas partes proindiviso ' tr ial y de esta vecindad, representa-
uei total de la casa n ú m . 6 de la calle do por el t a m b i é n Procurador don 

Juzgado de Instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don José Moreno y Moreno, Juez de 
Ins t rucc ión de Villafranca del Bier
zo y su pai t ido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 5 dé orden en el a ñ o ac-
tu d, sobre robo de pieles de gana
do cabr ío al vecino de Camponara-
ya, Antonio C a ñ e d o Folgueral, de 
una casa deshabitada denominada 
«Pr iora to» , que aqué l posee en d i 
cho pueblo, cuyo hecho ha sido al 
paracer realizado en la segunda 
quincena del me* de Septiembre ú l 
t imo, se a c o r d ó citar a medio del 
presente edicto al denunciado An
tonio Pérez Fe rnández , vecino que 
fué de Camponaraya y en la actua
lidad ausente en el Brasil, para que 
en el t é r m i n o de diez días compa 
rezca ante este Juzgado a ser o ído 
en la mencionada causa, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, le 
p a r a r á el perjuicio a que haya, lugar. 

Y para que sirva de c i tac ión en 
forma al referido denunciado se l ibra 
él presente para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
Villafranca del Bierzo a once de Fe
brero de m i l novecientos cincuenta 
y tres.—José Moreno y Moreno.—El 
Secretario. Pedro Fe rnández . 670 



Juzgado de instrucción número cuatro 
de Zaragoza 

Don Mariano Jiménez Motilva, Ma 
gistrado, Juez de ins t rucc ión del 
Juzgado n ú m e r o 4 de Zaragoza. 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se instruye sumario 
n ú m e r o 24 53, sobre hurto, contra 
Francisco Recio Estrada, Moisés 
Caseda Curres y otro, por, hur to , 
de objetos cuyos propietarios se des
conocen, entre los que figuran: un 
bolso de punto rojo con 31 moneda, 
un m e d a l l ó n de S. S. el Papa, un par 
de gemelos, al parecer de oro; una 
medalla dorada de Jesús en la Euca
rist ía; una medalla de la Virgen 
Orante; una pulsera cadena dorada; 
una cadena de reloj caballero: un 
anillo dorado con iniciales R. S.; un 
alfiler con dos flores t rébol , un co
llar fantasía con ramo de piedras 
blancas: un anillo oro iniciales A . A.; 
un anillo en dos trozos iniciales F.G.; 
una medalla de la Virgen del Car, 
men y Sagrado Corazón, dorada; 
una medalla de la Virgen del Pilar, 
dorada; una medalla de San Fe rmín ; 
dos rosetas de pendientes de oro; 
dos trozos de pendientes oro anti
guos; un gemelo dorado; un rosario 
de nácar ; nueve abridores y var ías 
cadenitas; una linterna de bolsillo y 
un par de gemelos metá l i cos . 

Y por si alguno de estos objetos 
pudieran corresponder a sustraccio 
nes llevadas a cabo en esa provincia 
por los procesados citados, se hace 
púb l ico por medio del presente al 
mismo tiempo que se hace el ofreci
miento del a r t ícu lo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal a quienes 
se consideren perjudicados y se les 
cita para que en el plazo de cinco 
d ías comparezcan ante este Juzgado 
a prestar dec larac ión y practicar d i 
ligencias procedentes. 

Dado en Zaragoza a 10 de Enero 
de 1953.—Mariano J iménez. - E l Se
cretario, (ilegible). 233 

A n u n c i o s .particylapes 

tannidad de R e M e s de la «Presa 

SINDICATO DE RIEGOS ' 
El presupuesto de este Sindicato 

para el año actual con su correspon
diente reparto, se hallan expuestos 
al públ ico en casa del Secretario de 
esta Comunidad D. Pr imi t ivo Diez 
Bel t rán, durante el plazo de 15 días 
a partir de lo publ icación del presen
te anuncio paia oír reclamaciones. 

Ríoseco de Tapia a 10 de Febrero 
de 1953, —El Presidente, Bernabé 
Garc ía . 
620 Núra . 254-23,10 pta^. 

C o n í d a d de Recaníes de Riego de 
Fallero 

Se convoca a Junta General o rd i 
naria de usuarios para el día 15 de 

j Marzo y hora de las diez en primera 
I ( onvocatoria y de las once en segun
da, la cual comunica para que con
curra el d ía y hora citados a su do-
mic i lo . 

Orden del d í a 
Subasta saque aguas y l impieza 

del canal. 
A p r o b a c i ó n cuentas 1952. 
Asuntos de t r á m i t e . 
Incidencias. 
Tora l de Merayo 23 de Febrero de 

1953.-El Presidente, (ilegible). 
830 N ú m . 250.-28,05 ptas. 

Comunidad de Reíanles del Canal de 
«SI Rancón» de ianlibáñoz de Ordás 

Las Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de Riego, por que 
ha de regirse esta Comunidad, según 
han sido aprobadas definitivamente 
por la Junta General de Regantes de 
esta Comunidad, quedan expuestas 
a l p ú b l i c o en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento de Saata María de 
O r d á s , al que pertenece esta entidad, 
por espacio de treinta d ías , a los 
efectos de que puedan ser examina
das por los interesados y produzcan 
las reclamaciones que procedan. 

Santa Mar í a de O r d á s a 23 de Fe 
brero de 1953.—El Presidente, Adr ia 
no F e r n á n d e z . 
859 N ú m . 248.--29J0 ptas. 

Cennldad de Regantes de la Presa 
de la Huella de Víllalíbre 

Se convoca Junta genera! ordina
ria de usuarios para el día 19 del 
p r ó x i m o Marzo, y hora de las dos 
de la tarde en primera c o n v ó c a l o 
ria, y de las tres en segunda, la cual 
comunica para que concurran el d í a 
y hora citados a su domic i l io , Es
cuela de n i ñ o s . 

Vi l la l ibre , 18 de Febrero de 1953. -
El Presidente, E m i l i o Valcarce. 

Orden del dia 
E lecc ión de Presidente. 
R e n o v a c i ó n parcial de! Sindicato 

y Jurado. 
Subasta de Aguas. 
Cuentas ejercicio 1953. 
Incidencias. 

787 N ú m . 246.-31,35 ptas. 

Comunidad de Regantes de Víllahibiera 
De acuerdo con lo establecido en 

el art. 44 de nuestras Ordenanzas, 
convoco a Junta general ordinar ia a 
todos los pa r t í c ipe s e esta Comuui 
dad, para el d ía 22 de Marzo próxi
mo, y hora de las catorce, en prime
ra convocatoria, y a las dieciséis ho

ras del mismo dia, en segunda con 
vocatoria, a fin de discutir el orden 
del d ía que figurará en el tablón dí' 
anuncios concia debida antelación 
al d ía de la Junta general. Q 

Vil lahibiera , 21 de Febrero de 1953 
— E l Presidente, Demetrio Ramos ' 
905 N ú m . 241. -26,40 ptas 

Comunidad de Regantes de la Madre 
Presa de Priaranza del Bierzo (león) 

Aprobadas definitivamente p 0 r 
esta Comunidad sus Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos de la misma, se hallan ex
puestos al púb l i co , en el Ayunta
miento del referido Priaranza, por 
el plazo de treinta d ías hábi les , a fin 
de ser examinadas por cuantos de
seen verificarlo, en la inteligencia 
que, transcurrido este lapso de tiem
po, no se a d m i t i r á n las sugerencia», 
que se presenten, por aceptables que 
sean. 

Priaranza del Bierzo, 18 de Fe
brero de 1953. —El Presidente, J. Ro
dr íguez . 
863 N ú m . 234.-29,70 ptas. 

Comunidad de Regantes de la «Prest 
del Escolio» 

Aprobados definitivamente las Or
denanzas y Reglamentos de la Co
mun idad de Regantes de la «Presa 
del Escobio» , en G a r a ñ o , se hallan 
depositados en la Secretar ía del 
Ayuntamiento de Soto y Amío por 
espacio de un mes a contar de la 
fecha de pub l i cac ión de este anun» 
ció, con el f in de que los interesados 
que lo deseen puedan examinarlos 
durante las horas de oficina. 

G a r a ñ o a 22 de Enero de 1953.—-El 
Presidente, Elias Rodr íguez . 
705 N ú m . 216.-24,75 ptas. 

Comunidad de Regantes de la Presa 
de Las Barreras 

Por la presente, se convoca a los 
usuarios de la presa de Las Barreras, 
qne derivan aguas por el cauce que 
atraviesa los pueblos d e VillarrO' 
q u e l Secarejo, A z a d ó n y Cimanes 
del Tejar, a Junta general ordinaria 
para r e n o v a c i ó n de los vocales qj16 
han de cesar en sus cargos, según 
las Ordenanzas y lo mismo los vo
cales del Jurado de Riegos, y exa' 
men de las cuentas de ingresos y 
gastos del pasado ejercicio, señíf 
do para tal r e u n i ó n el día 21 «e 
p r ó x i m o mes de Marzo, hora de i* 
tres de la tarde, en el pueblo de ae* 
carejo y en el local de costumbre. 
^ Secarejo, 21 de Febrero de l95o.^ 

E l Presidente, Gregorio Diez. 
834 N ú m . 242. -33:00P^ ' 

Imprenta de la Diputac ión .— Le011 


